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Fwd: Reliquidación de procesos 2001-0350 y 2001-0870
Germán Gallego <lugegaco27@gmail.com>
Mié 7/07/2021 17:12
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
liquidación crédito 2001-00870 y 2001-00350.xlsx;

Solicito muy comedidamente autorice al Banco Agrario la entrega de los títulos que reposan a mi
favor.

Quedo atento a su respuesta.

---------- Forwarded message --------- 
De: Germán Gallego <lugegaco27@gmail.com> 
Date: vie, 18 jun 2021 a las 18:44 
Subject: Reliquidación de procesos 2001-0350 y 2001-0870 
To: <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Medellín, junio 18 de 2021

 

 

SRES. JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE BELLO

 

Luis Germán Gallego Correa, iden�ficado con C.C. # 70124024, adjunto las liquidaciones de los
créditos correspondientes a los radicados 2001-0350 y 2001-0870 y a la espera de la entrega de los
�tulos que reposan a mi favor en el Banco Agrario de Colombia.

 

 

Cordialmente,

 Luis Germán Gallego Correa

mailto:lugegaco27@gmail.com
mailto:j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co




8/7/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MTAzZjgwLWY0NzYtNGYzMy1iYTBiLTUwNWMxOTZmOGIxMAAQAH%2BF4CWTZYlKp%2B… 1/1

Fwd: Reliquidación de procesos 2001-0350 y 2001-0870
Germán Gallego <lugegaco27@gmail.com>
Mié 7/07/2021 17:12
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
liquidación crédito 2001-00870 y 2001-00350.xlsx;

Solicito muy comedidamente autorice al Banco Agrario la entrega de los títulos que reposan a mi
favor.

Quedo atento a su respuesta.

---------- Forwarded message --------- 
De: Germán Gallego <lugegaco27@gmail.com> 
Date: vie, 18 jun 2021 a las 18:44 
Subject: Reliquidación de procesos 2001-0350 y 2001-0870 
To: <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Medellín, junio 18 de 2021

 

 

SRES. JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE BELLO

 

Luis Germán Gallego Correa, iden�ficado con C.C. # 70124024, adjunto las liquidaciones de los
créditos correspondientes a los radicados 2001-0350 y 2001-0870 y a la espera de la entrega de los
�tulos que reposan a mi favor en el Banco Agrario de Colombia.

 

 

Cordialmente,

 Luis Germán Gallego Correa

mailto:lugegaco27@gmail.com
mailto:j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co



	2001-00350
	LIQUIDACIÓN CRÉDITO
	2001-00350
	LIQUIDACIÓN CRÉDITO

